
7 

504 LIBRO IV. 

3716.-Cuanclo fa propiedad de cosa ajena, conste por 
medios diYersos de los enumera.dos en el artículo qne precede, 
el albacea se limitará á poner al márgen ele las partidas resprc
tivas una nota que indique fa pertenencia de la cosa, para que 
la propie<lad se discuta en el jnicio correspondieute. 

3717.-L¡t infracciou de los dos artículos auteriores hace 
responsablP. al albacea de los daños y perjuicios. 

3718.-Son nulas de pleno dereclio las cfüposiciones por 
las que el testac1or dispensa al albacea de la obligacion de hacer 
iuve11tario ó de la de rendir cneuta; salvo el caso de que el 
heredero !':ea uuo y forzoso, y que no haya legatarios. 

3719 . ..:....EI albacea dentro del primer mes do ejercer su 
encRrgo, fijará, de acuerdo con los herederos, la cantidad que 
haya de emplearse en los gastos de admiuistmcion y el número 
y sut>ltlo ele los dependieules. 

3720.-Si parn el pago do una dencla ú otro gasto urgente 
fuere necesario vender algnnos bienes, el albacea deberá l1accr
lo de acuerdo con los herederos; y si esto 110 fuere posible, con 
apr0hacion judicial. 

:1721.-Lo dispnm;to en los artículos 616 y 617 respecto de 
los tutores, f.ie oLhervará taro bien respecto de los albaceas. 

37i2.-El albacea no puede dar en arrendamiento los bienes 
de la herencin, siuo cou co11sentimie11to ele los herederos. 

3723.-Los bienes legados especificadamente, no pueden ser 
gravados, hipotecados, ni arremlados, sin consentimiento del 
leg!ttario. 

37i4.-El albacea no pnede gravar ni hipotecar los bienes 
sin cousentimiento ele los lwrederos. 

3725.-EI albacea 110 puede transigir ni comprometer en 
árbitros los 11egocios de fa herencia, sino con consentimiento 
de los herederos. 

3726.-La obligacion que de dar cuenta. tiene el albacea, 
pasa á sus herederos. 

3727.-El albacea á quien el testador no haya fijado plazo, 
debe cumplir su encargo dentro de un año contado desde su 
aceptacion, ó desde que terminen· los litigios que se promo
vieren sobre la validez ó nulidad del testamento. 

3728.-Si el testador prornga el plazo legal, debe señalar 
expresamente el tiempo de 1a próroga; si no lo señala expresa
mente, se eutenclerá prorogaclo el plazo solo por otro año. 

. 3729.-La mayoría de los herederos y legatarios puede tam
bien prorogar el plazo en que el albacea debe desempeñar su 
encargo, observándose lo dispuesto en los dos artículos an
teriores. 

3730.-La cuenta de administracion debe ser aprobada. por 
todos los herederos: el que disienta puede seguirá su costa el 
juicio respectivo en los términos que establezca el Código ele 
Procedimientos. 
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3731.-Cuando fnere interes:tdo el fisco, intervendrá el 
Ministerio Público en la aprobaci()n ele las cuentas. 

3732.-Aprobmlas fas cuenta!-!, los interesados pueden cele
brar sobre HU resultado los convenios que quieran y que no 
fueren conlmrios á las leyes. 

3733.-Los gastos hechos por el albacea en el cumplimiento 
de su encargo, inclusos los honorarios de übogados y procura
dores que haya ocnpado, se pngarán de la masa de la herencia. 

3734.-El testador puetle señalar al albacea la retribucion 
que qniern, no excediendo de sn parle disponible. 

3735.-Si el testndor no designare la relribucion, el albacea 
cobrará el dos por cieuto sobre el importe líquido y efectivo de 
la ht-rellcia. Si él mismo hiciere la particion, cobrará además 
los cli;>rechos de nrancel. 

3736.-El l1eredero albacea que ha sido mejorado en 1n par
te dispouible ó á quien se ha asignado algnn legado por razon 
de sn cargo, no tiene derecho de cobrar otra retribucion. 

3737.-Si fueren varios y mancomunados los albaceas, la 
retriln1cion se repartirá entre todos ellos: si no fueren mauco
nrnuad.o~, la rep,nticion se hará en proporcion al tiempo qne 
cada uno baya adminibtrado y al trabajo que hubiere tenido en 
la administracion. 

3738.-Cu,ilquiera diferencia que sobre lo dispuesto en el 
artícnlo anterior se imscitare, se decidirá en juicio Yerbal. 

3739.-Si el testador legó conjuntamente á los albaceas 
algun.~ cosa para que desempeñen su encargo, la parte de los 
que no admitan éste, acrecerá á los que lo ejerzen. 

3740.-El testador puede nombrar libremente un interven
tor. 

3741.-Los herederos que no administran, tienen derecho 
para uom lmu á mayoría de votos un intenentor que vigile en 
nombre de todos. 

37 42.-Si los herederos no se pusieren de acuerdo en la. 
eleccion, el juez nombrará el interventor, escogiéndole"de entre 
las personas que hayan sido propuestas por los herederOf.l. 

374:3.-El interventor no puede tener la posesion, ni aún 
interina, de los bienes. 

3744.-Debe nombrarse precisamente 1m interventor: 
1? Cuando entre los herederos nombrados baya alguna 

mujer casada menor de edad ó cuyo marido hubiere sido sepa-
rado judicialmente de ella ó de la administracion ele los bienes: 
• 2? Siempre que el heredero esté ausente, ó no sea cono

cido: 
3° Cuando la cuantía ele los legados iguale ó exceda á la 

porcion del heredero albacel\; . 
4? Cuando se hayan dejado legados, cualquiera que sea su 

CU!llllía para objetos 6 establecimientos de }?eneficencin pú
blica. 
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27 45.-Las funciones del interventor se limitarán á vigilar 
el éxacto cu11:1plimie~ito del aargo de albacea, pero al hacerlo, 
deb.erá. asociarse siempre á la persona cuyos intereses crea 
perJml1cados; y en nombre de esta y con su consentimiento 
expreso, practicará cualquier gestion judicial ó extmjndicial. 

37 46.-El interventor tiene derecho de pedir copia íutegm 
del testamento; á no ser que el testador haya dispuesto otra 
cosa. 

3747.-Los interventores deben ser mayores de edad y ca
paces de contraer obligaciones. 

3648.-Regirá 1·especto del interventor lo dispuesto en los 
artículos 3695 á 3698. 

3749.-Los cargos de albacea é interventor acaban: 
l? Por el término natural del encargo: 
2? Pormuerte: 
3? Por incapacidad legal declarada en forma; . 

. 4? Po~ excusa que el juez califique de legílima con audien
cia de los mteresados y del Ministerio Público cuando se inte
resen menores ó el fisco: 

5? Por el lapso del término señalado por el testador ó por 
la ley; • 

. 9? Por remocion; la que no tendrá lugar, sino por senten
crn, pronunciada á peticion de parte leaítima y con andiencia 
dt-11 interesado. 

0 

TITULO TERCERO. 
DE LA FORMA DE LOS TES'fA.ME~TOS. 

CAPITULO I. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

ART. 3750.--El testamento, en cuanto á su forma, es publi
co ó privado. 

3751.-Testamento público es el que se otorga ante el no
tario y testigos idóneos y se extiende en papel del sello corres
pondiente. 

3752.-Testamento privado es el qne se otorga ante testiaos 
idóueos sin intervencion del notario; pudiendo extenderse ó

0 

nó 
en papel sellado. 

13753.-El testamento público puede ser abierto ó cerrarlo: 
el testamento privarlo solo puede ser abierto salvo lo di:;puesto 
en los artículos 3818, 3819 y 38:W. 

3754.-El testamento es abierto cuantlo el testador mani
fiesta su última voluntad en presencia de las personas que de
bm autoriztu· el acto. 
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3755.-Es cerrado el testamento cuando el testador, sin 
revelar su última voluntad, declara.: que ésta se halla contenida 
en el pliego que presenta á las personas qne deben autorizar el 
acto. 

3756.-El papel sellado en que se otorguen los testamentos 
será el que determine la ley de ln. materia. 

37 57 .-Los te.;;tamentos de los militarés y los marítimos 
pueden extenderse en papel comnn. 

3758.-No pueden ser testigos del testamento: 
1? Los amanuenses del notario que los 1rn to rice: 
2? Los ciegos y los que no entienden el idioma del testa-

dor: 
3? Los tot!Wlmente sordos ó muelos; 
4? Los que no estén en su sano juicio. 
5~ Los que no tengan la calidad de domiciliados; salvo en 

los casos exceptuados por la ley. 
6~ Las mujeres: 
7~ Los varones menores de edad; 
8~ Los que h:iyan sido condenados por el delito de falsedad. 
3759.-Para que un testigo sea declarado inhábil, es nece-

sario que la causa de la inhabilidad baya existitlo al tiempo de 
otorgarse el testamento. 

3760.-Cnando el testador ignore el idioma del país, con
currirán al acto y firmarán el testamento, además de los tes
tigos y el notario, dos intérpretes nombrados por el mismo 
testador. 

3761.-Tanto el notario como los testigos que intervengan 
en cualquier testamento, deberán conocer al testador ó certifi
carse de Rlgun modo de su identidad y do que se halltLba en su 
cabal juicio y lihre de cualquiera co,,ccion. 

3762.-Si la identidad del testador no pudiere ser verificada, 
se declarará esta. circunstancia por el nobirio ó por los testigos 
en su c:iso, agregando uno ú otros todas las señales que carac-
tericen fa persona de aquel. · 

3763.-Eu el caso del artículo que precede, no tendrá. vali
dez el testamento miéntras no se justifiq_ue la identidad del 
testador. 

3764.--Se prohtbe á los notarios y á cualesquiera otras per
sonas qne htt,}'1111 de redactaI· disposiciones de ultima volunt,id, 
dejar hojas en blanco y servirse de abreviaturas ó cifrns, bajo 
h pena de quinientos pesos de multa. á los notarios, y de la 
mitacl tí. los qne no lo fueren. 

3765.-El notario que hubiere autorizado un testamento 
abierto ó la eutregn. de uno cerrado, debe instruit' á. los in tere
snclos con hi brevedad posible, luego que sepa la mnerte del 
testador. Si no lo ha.ce, es responsable de los daños y per
juicios que la dilacion ocasione. 

3766.-Lo dispuesto en el artículo que precede, se observará 
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to.m bien µor cualquiera que tengu. en su poder un testa
mento cerrado. 

3767.-Si los interesados están nusentes ó son desconocidos, 
la noticia se dará al juez. 

CAPITULO II. 

DEL '.!'ESTAMENTO PUBLICO ABIERTO, 

AnT. 3768.-EI testamento p11blico abierto se dictnrá ne uu 
modo claro y terminante por el tef.;tador, en presencia de tres 
te,;tigos y el notario: ést~ redactará por escrito l:t~ cláus~1las ~ 
las leerá en voz alta, para que el testador mamfieste s1 esta 
couforme. Si lo estuviere, firmar.in todos el iustrumento; 
asentándose el lngar, In hora, el dfa, el mes y el año en que 
hubiere sido otorgado. 

3769.-Si alguno tle los testigos no supiere escribir firmará 
otro de ellos por él; pero cuando ménos deberá constar la firma 
entera de dos testigos. 

3770 .-Si el testador no pudiere ó no supiere escribir, in
tervendrá otro testigo má~ q ne firme á su ruego. 

3771.-En caso ele extrema urgencia, y no pudiendo ser 
llamado otro testigo, firmará por el testador uno do los instru
mentales; haciéndose constar esta circunstancia. 

3772.-El que fuere enteramente sonlo, pero qne sepa leer, 
debení dar lectura á sn testamento: si uo snpiere ó no pudiere 
hacerlo, designará nna per;;ona que lo lea en sn nombre. 

3773.-'ro¡las las formalidades se practicarán acto coutínuo; 
y el notario dará fé de haberse llenado todas. 

3774.-Falttrnclo alguna de fas referidas solemnidades, qne
dar:i el testamento sin efecto, y el notario será respousu.ble de 
los cfoños y perjuicios, é incurrirá además en la pena de pérdida. 
de oficio. 

CAPITULO III. 

DEL TESTAMENTO PUBLICO CERRADO. 

AnT. 3775.-El testamento cenado puede ser escrito por el 
tostador ó por otra persona á su ruego y en papel_ comun. 

3776.-El testador debe rubricar todas las hOJfü-l y firmar al 
calce tlel testamento; pero si no supiere ó no pudiere hacerlo, 
podrá rubricar y firmar por él otnt persona á su rnego~ 

3777.--En el caso del artículo que precede, la persona que 
haytl. rubricado y firm_ado por el testador, concurrirá con él. á 
la presentacion del pliego cerrallo: en este acto el testador ue
clarará, que aquella. persona rnbricó y firmó en su nombre: Y 
ámbos firmarán en la cubierta con los testigos y el notario. 

3778.-El papel en que esté escrito el testamento ó el que 
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le sirva de cubierta, deberá estar cerrado y s~llado, ó lo bar~ 
cerrar y sellar el testador ~n el acto del o_torgam1ento: y le, exln
birá al notario en presencia de tres testigo~. 

3779.-El testador al hacer la preseutac1011, decla1·ará: que 
en aquel pfü•go está contenida su última v?lnntad. . 

3780.-EI notario dará fé del otorgamiento, con expres1on 
de las formalidades requeridas en los ~rtículos anteriores: esa 
constancia deberá extenderse en h cubierta del testamento, qne 
será tlel papel selhclo. correspondieu~e, y ~1eberá ser firmtUla 
por el testador, los testigos y el notario, q u1en además pondrá 
sn sello. 

3781.-Si alguno de los testigos no supiere firmar, se l)a-
maní otra persona que lo lwgii en sn nombre y en RU presencia; 
de motlo que siempre baya tres firm_as. 

3782.-Si al hacer la presentac10n del testamento, no pu
diere firmar el testador, Jo hará otra persona en su nom~re y 
eu sn presencia; no tlebiendo hacerlo n~uguno ele los testigos. 

3783.-Solo en caso de suma urgencia podrá firmar uno ele 
los testigos, ya sea por el q ne no sepa hacerlo, ya. por el tes~a
dor. El nobtrio hará constar expres,tme11te e::ihi circnustanc1a, 
bajo la pena de suspeusion de oficio por tres años. . , . 

3784.-Los que no siiben ó no puedeu leer, son mbabiles 
para hacer testamento cerrado. 

3785.-El sonlo-mndo podrá hacer testamento cen:ado con 
tal que esté todo el escrito, f~cbado y ~rmado ~e sn pr~p1~ mM_o, 
y que al presentarlo al nohmo_ aute crnco testigos es?11b,1 á pi e
sencia de todos sobrn h cubierta: q ne en aqnel phego ~e con
tiene sn úitima voluntad, y vá escriht y firmada por el. El 
notario dechirará en el acta de la cub_iertn, que el testat}or lo 
escribió así observándose además lo dispuesto en los articulas 
3778, 3780 V 3781. 

3786.-En el caso del artículo anterior, si el testador n? 
puede firmar la cubierta, se observará lo dispne~to en los art1-
culos 3782 v 3783 · dando fé el notario ele la elecc1on que el tes
tador hag:i ·c1e uno'de los testigos para que firme por él. 

3787.-El qne sea solo mmlo, ó so~o sor(lo, ¡me~e hacer .. t~s; 
ta.mento cernido con tal que este escnt~ de su puno y l?trn, o 
si ha sido escrito por otro, lo anote as1 el testador, y fi)·me la 
nota ,le st1 puño y letrn, sujetándose á las demás solemmd,ides 
precisaR para esta. clase de testamentos. 

3788.-El testamento cerrado que carezca de alguna de Ii:s 
formalidades sobre dichas, quedará sin efecto; y el notano 
será. !'eRponsable en los térmiuos del artículo 377 4:. 

3789.-Cerra.do y autorizado el tesóamento, se entreg;ná al 
testador; y el notario pondrá ntzon en el proto~olo, de_! lng.l.r, 
hora, dfa, mes y año en q ne el testamento fue autonz.l.do y 
en fregado. . , 

8790.-Por la infniccion del artículo antenor, no se anular;~ 
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e! teslamen_to; pero el notario incurrirá en la pena de suspeu
s1011 por seis meses. 

3791.-El testador podrá conservar el testamento en su 
poder, ó darlo en guarda á persona de su confianza, ó cleposi
hnlo en el archivo jndicial. 

3792.-El te:,;tador que quiera depositar su testamento en el 
archivo, se preseut~rá con él ante el encargado de éste, quien 
hará asentar en el libro, que con ese objeto debe llevarse una 
razon tlel depósito y entrega, que será firmada por dicho' fun
cionario y el testador, á quien se dará copia autorizada. 

3793.-Pneden hacen,e por procurador la presentacion y 
depósito de que habla el artículo que precede; y en este caso 
el poder quedará unido al testamento. 

3794.-El testador puede retirar cuando le parezca su testa
mento; pero la devolucion se hará con las mismas solemnidaJes 
que la entrega. 

3795.-El poder para la entrega y para la extraccion del 
testamento, debe otorgarse en escritura pública; y esta circuns
tancia se hará constar en la nota respectiva. 

3796.-Luego que el juez reciba un testamento cerrado, hará 
comp1necer al notario y á los testigos que concurrieron á, s11 
otor~a miento. 

3797.-El testamento cenado no puede ser abierto sino des
pues que el notario y los testigos instrumentales hayan recono
cido ante el juez sus firmas, y la del testador ó la de la persona 
que por éste hubiere firmado, y ha:yau declarado si en su con
cepto está cerrado y sellado como lo estaba en el acto de la. 
entrega. 

3798.-Si no pudieren comparecer todos los testigos por 
muerte, enfermeuad ó ausencia, bastará el reconocimiento <le 
la mayor parte y el del notario. 

37139.-Si por iguales causas no pudieren comparecer el 
• notario, la mayor parte de los testigos ó ninguno de ellos, el 

juez lo hará constar así por informacion, como tambi.en la legi
timidad do las firmas, y que en la fecha que lleva el testamento, 
se eucontrab1tn aquellos en el lugar en que éste se otorgó. 

38C0.-En todo caso los que comparecieren, reconocerán 
sus firmas. 

3801.-Cumplido lo prescrito en los cinco artículos ante
riores, el juez decretará la publicacion y protocolizacion del 
testamento. 

3802.-El testamento cerrado quedará. sin efecto siempre 
que se encuentre roto el pliego interior, ó abierto el que forma 
la cubierta; ó borradas, raspadas ó enmendadas las firmas que 
lo autorizan, auuque el contenido no sea vicioso. 

3803.-'foda persona que tuviere en su poder un testamento 
cerrado y 110 lo presente, como está. prevenido en los artículos 
3765 y 3766, ó lo snstraiga dolosamente de los bienes del finado, 
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incurrirá en la pena, si fuere heredero por intestado, de pérdida 
del derecho que pudiera tener, i;in perjuicio de la que le cor
responda conforme al Código Penal. 

CAPITULO IV. 

DEL TESTA.MENTO PRIVADO. 

AnT. 3804.-El testamento privado es permitido en los casos 
sigui en tes: 

1? Cuando el testador es atacado de una enfermeJad tan 
violenta, que amenace su vida de un modo iumi11ente: 

2? Cuando se otorga en una poblacion qne está incomuni
cada por razon de epidemia, aunque el testador no se halle 
atacado de ésta: 

3° Cuando se otorga en una plaza sitiada; 
4? Cuando en el lugar no hay notario ui juez que actúe por 

receptoria. 
3805 .-El testador que se encuentre en el caso de hacer 

testamento privado, declarará á presencia de cinco testigos iJó
neos su última voluntad, qne nno de ellos redactará por escrito. 

3806.-No será necesario redactar por escrito el testamento, 
cuauclo niugnno de los testigos sepa escribir, y en los casos de 
suma urgencia. 

3807.-En los casos de suma urgencia bastarán tres testigos 
idóneos. · 

3808.-A.l otorgarse el testamento privado, se observaráu 
las disposiciones contenidas en los artículos 3768 á 3773. 

3809.-El testamento privado solo surtirá sus efectos, si el 
testador fallece de la enfermedad ó en el peligro en que se 
hallaba, ó dentro de un mes despues que aquella ó éste hayan 
cesado. 

3810.-El testam,mto privado necesita además, para su va- ' 
lidez, que se eleve á, escritura públiett por declaracion judicial; 
la que se hará en virtud de las disposiciones de los testigos que 
firmaron ú oyeron en su caso la voluntad del testador. 

3S11.-L·a reduccion á escritura pública será pedida por los 
interesados, inmediatamente despues que supieren la muerta 
del testador y la forma de su dispo~icion. 

3812.-Los testigos que 'autoricen un testamento privado, 
deberán declarar circunstauciaclamente: 

1? El lugar, la hora, el día, el mes y el año en que se otor
gó el testamento: 

2? Si reconocieron, vieron y oyeron distintamente al tes
tador: 

3? El tenor de la disposicion: 
4? Si el testador estaba en su cabal juicio y libre de cual

quiera coaccion : 
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5? La rnzon por lit que no hubo notario; 
6? Si el testador falleció ó nó de la enfermedad ó en el pe-

ligt"' en qne se bailaba. · 
mn3.-Si los testigos fueren itlóneos y estuvieren confor

mes en todas y caJ,\ un:i lle las circunstauci,ts enumeradas en 
el artículo que precede, el juez declarará el coutenido de los 
dichos ele aquellos, formal testamento de la persona de qnien 
se trnte: lo mandará protocoliz,u·, y dispondrá q ne se ex.tien
dan los testimonios respectivos á las personas que tuviereu de
recho. 

3814.-Si despnes de la muerte del testador y ántes de ele
varse tÍ formal testamento la que se dice su última disposiciou, 
muriese alguno de los testigos, se hará la legalizacio11 cou los 
restantes, con tal que no sean méuos de tres, perfectamente 
contestes y mayores de toda excepcion. 

3815.-Lo dispuesto en el artículo anterior se observará 
tambien en el caso de ausencia de alguno ó algunos de los tes
tigos, :;iempre que en la falta de comparecencia del testigo no 
hubiere dolo. 

38Hi.-Sabiéndose el lugar-donde se halLm los testigos, 
sed.n examinados por exhorto. 

CAPITULO V. 

DEL TESTAME~TO MILIT,rn. 

ART. 3817.-Los militares y los empleados civiles del ejér
cito, luego que entren eu campaña, p0tlráu testar eu la forma 
prirnda, snjetámlm,e á las formalidades prescritas pam esta 
clase de" testamentos. 

3818.-Si el militar 6 empleado civil hace su disposiciou en 
el momento de entrar en accion cte gnerra, ó estando herí1lo 
sobre el campo ele batalla, bastará que declare su voluntad, 
ante dos testigos idóneos, ó que aute los mismos presente el 
pliego cerrado que contenga su disposicion, escrita. ó firmada, 
ó por lo ménos firmada de su pnño y letra. 

3819.-Si el testamento es cerrrndo, los• testigos firmarán 
en la en bierta, Lacié ndolo el testador si pudiere. 

3820.-Lo dispuesto en los artículos anteriores, se observa
rá en su C(l.SO respecto ele lbs prisioueros. 

3321.-Los testamentos otorgados por escrito conforme á 
este capítulo, deberán ser eutre~;ulos, luego que muern el te:1-
tailor, por aquel en cuyo poder hubieren quedado, al jefe inme
diato del difunto, quieu los rem,tirá al M1uisterio Je lu. Guerra 
y é,;te á la autoridad judicial competente para lo;:¡ efectos lega
le;:;. 

3822.-Si el testamento hubiere si1lo otorgado de palabra, 
los testigos instruirán de él desde luego al gefe inmediato del 
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testador; el cual dará parte en el acto al Ministerio de la 
Guerra y éste á la antori1latl judicial competente, á fin de que, 
cihllldo á los testigos, se proceda conforme á derecho. 

3823.-Lits disposiciones contenidas eu los artículos 3809 y 
siguieutes, se observarán tambien en el testamento militar. 

CAPITULO VI. 

DEL TESTAMENTO MARITIMO. 

AnT. 3824.-Los que se encuentren en alta' mar, á bordo 
de navíos de la marina nacional, sea ele guerra 6 merc1u1te, 
pueden tam bien testar bajo la forma privada, sujetándose á las 
prescripciones siguientes: 

3825.-El testamento marítimo será escrito á presencia de 
dos testigos y el com,tnd,wte del navío; y será leído, datado y 
firmado como se ha dicho en los artículos 3768 á 3773; pero en 
to<lo caso deberáu firmar el comandante y los dos testigos. 

3826.-Si el com;tndante hiciere su testamento, desempe
ñará sns veces el que deba sucederle en el mando. 

3827.--El testamento marítimo deberá ser hecho por du
plicado, conservado entre los papeles más imporbintes de la 
embarcacion y mencíon.tdo en su diario. 

3828.--Si el buque arribare á un puerto en que haya cónsul 
ó vice-cónsul mexicano, el comandante depositará en su poder 
uno de los ejemplares del testamento, fechado y sellado con 
una copia de la nota que debe constar en el diario de la. embar
cacion. 

3829.-Arribando ésta á territorio mejicano, se entregará 
el otro t'jemplar, ó ámbos, si no se dejó alguno en otra parte, á 
la antoridad m1irítima del lugar, en la forma declarada en el 
artícn lo anterior. 

3830.-En cualquiera de los casos mencionados -en los dos 
artículos precedeÚtes, el comauclante de la embarcaciou exijirá 
recibo de la entrega y lo citará por nota en el clictrio. 

3831.-Los cónsules ó las autoridades marítimas levantarán 
luego que reciban los ejemplares referidos, una acta de la. en
trega, y b remitirán cou los citados ejemplares á la posible 
breve1lad al Ministerio de Relaciones, el cual hará publicar por 
los periódicos la uoticia. de la muerte del testador, pa.ra que los 
interesados promuevan la apertura del testamento. 

3832.-El testamento marítimo solamente producirá efectos 
legales, falleciendu el testu.1lor en el mar, ó dentro ele uu mes 
contado desde su desembarco en a.lgun lugar donde conforme á 
fa ley mejicana ó á LL extranjeni haya podido ratificar ú otorgar 
de nuevo su última disposicion. 

33 
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3833.-Si el testador desembarca en lngn.r donde no liaya 
ageute consular; y no sabe si ha muerto, ni la feclia del falleci
miento, se procederá conforme á lo tlispuei:!to en el título 13 del 
Libro l? 

CAPITULO VII. 

DEL TESTAMENTO HECHO EN PAIS EXTRANJERO, 

AnT. 3834.-Los te~tamentos hechos en país extranjero pro
ducirán efecto en el Estado, cuan<lo hayan sido formulatlos 
auténticamente conforme á las leyes del país en que se otor
garon. 

3835.-Los secretarios de legacion, los cónsules y los vice
cóni-mles mejicanos, podrán hacer las veces de notarios en el 
otorgamiento de los testamentos de los nacionales, conformán
dose con los preceptos de este Código. 

3836.-Los funcionarios referidos remitirán copia autorizada 
de los testamento!:! abiertos que ante ellos se hubieren otorgado, 
al Ministerio de Relaciones para los efectos prevenidos en el 
artículo 3831. 

3837.-Si el testamento fuere cerrado, el funcionario que lo 
autorice, remitirá copia del acta de otorgamiento. 

3838.-Si el testamento fuere confüulo á la guarda del se
cretario de legaciou, cónsul ó vice-cónsul, hará mellcion de esa 
circunstancia y dará recibo de la entrega. 

3839.-El papel en qne se extieudan los testamentos otor
gados ante los agentes diplomáticos ó consulares, llevará el 
sello de la legacion ó consulaJo respectivos. 

TITULO CUARTO. 
DE LA SUOESION LEGITIMA. 

CAPITULO I. 

DISPOSIOIONES GENERALES, 

AnT. 3840.-La. herencia legítima se abre: 
l? Cuando no hay testamento oto!·gado, ó el que se otorgó 

es nulo ó perdió despues su fuerza, auuque ántes haya sido va
lido: 

2? Cuando el testador no dispuso de todos sus bienes: 
3? Cuando falta la condicion impuesta al heredero, ó éste 

muere ántes que el testador, ó repudia la herencia, sin que 
haya sustituto ni tenga lugar el derecho de acrecer; 
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4? Cuando el heredero instituido es incapaz de heredar .. 
3841.-Onaudo siemlo válido el testameuto, no deba subsis

tir la iu:-;titncion de horedero, lm, legados, si los herederos. le
gítimos no son tam bien forzosos, no deben reclncirse como wo
ficio,,os; y la sucesion legítima i:;olo comprenJerá el remanente 
de los bienes. 

384:2. -Si el testa.dor dispone legalmeµte s_olo de, ~na parte 
de sns hieues, el re:;to de ellos forma h suces1on leg1t1ma. 

3848.-En las herencias la ley no atiende al orígen y natura
leza de los bienes del difunto, para arreglar el derecho de he
redarleH. 

:-3844.-La sncesion légitima se concede: 
l? A los descendiente:; y ascendientes y al cónyuge que so

brevivo; con excl usion de los colatentles y del fisco: 
2? .Faltando descendientes y ascondie_ntes, á los he1:manos 

y sobrinos representantes de hermanos d1fnutos, y al conynge 
que i;obrevive; con exclusion de los demás colaterales, y del 
fisco: 

3? Faltando hermanos y sobrinos represeutantes de her-
manos tlifnntos, al cónyuge que sobrevive, aunque haya otros. 
colaterales: 

4? F,Lltando descendientes, ascendientes, hermanos y c6n
ynge, á, los dem~ís colaterales dentro del octavo grado, con 
exelnsion del fisco. 

5? F,tltando colaterales al fisco. 
3845.-El parentezco de afinidad no dá derecho de heredar. 
3846.-Los parientes más próximos excluyE,n á los más re-

motos; s,ilvo el derecho de representacion en los casos en que 
deba tener lugar. 

3847 .-Los parientes que se hallaren en el mismo grado, 
heredarán por cabezas ó por partes iguales. 

3848.-Si hubiere varios parientes en un mismo grado, y al
guno ó alguuos no qnisieren ó no pudieren heredar, su parte 
acrecerá á los otros del mismo grado; salvo el derecho de re-
presentacion cmrndo deba tener lngar. · 

384:9.-Repudiamlo ó no pudiendo suceder el pariente más 
próximo, si es solo, ó todos los parientes más próximos here
dará, los del grado siguiente por su propio derecho y sin que 
puedan representar al repudiaute Ó incapaz. 

3850.-Las líueas y grados de parentesco se arreglarán por 
las di,;posiciones con teuitfas en el capítulo 2~, .título 5?, Libro 1? 

3851.-Los hijos y descendientes del incapaz ó del que haya. 
sido desheredado, no serán excluidos de la sucesion por esas 
causas aún viven<lo sus padres ó ascendiente>1, si fueren llama
dos por derecho propio; pero si lo fueren solo por derecho ele 
represeutacion, úuicameute podrán reclamar la legítima del 
incapaz ó desheredado. 
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CAPITULO II. 

DEL. DERECHO DE REPRESENTACIO~. 

ART. 3852.-Se llama derecho de representacion el que cor
respoude á los parieutes de una persona, para sucederle en to~ 
dos los derechos que tendría. si viviera ó hubiera podido 
heredar. 

3853.-El derecho de representacion tendrá siempre lugar 
en la línea recta descendente; pero nunca eu la ascendente. 

3854.-Eu la línea trasversal solo tendrá lugar el derecho 
de 1·epresentacion en favor de los hijos de los hermanos, ya 
lo sean éstos ele paLlre y madre, ya por una sola línea, cuando 
concmTan con otros hermanos del difunto. 

3~55.-Los demás colaterales heredarán siempre por cabezas. 
3856.-Siendo varios los representantes de la misma per

sona, repartirán entre sí con igualdad lo que debía correspon
der á aquella. 

3857.-Se puede representar á aquel cuya sucesion se ha 
repudiado; mas no á aquel de cuya sucesion ha sido declarado 
incapaz ó desheredado el que debiera ser representa:nte. 

3858.-El que repudia la hereucia que le corresponde por 
una línea no queda por esa razon impedido de aceptar la que 
le corresponde por otra. 

3859.--Entre personas vivas no tiene lugarlarepresentacion 
sino en los casos de desheredo.cion ó incapacidad. 

CAPITULO lli. 

DE LA SUCESION DE LOS DESCENDI&'fl'ES. 

ART. 3860.-Si á la muerte de los padres quedaren solo 
l1ijos legítimos ó legitimados, la. herencia se dividirá entre to
dos por partes iguales, siu d:stiucion de sexo ni e<lad, y aun
que procedan de distintos m1itrimonios. 

3861.-Si solo quedaren desceudientes de ulterior grado la 
herencia se dividirá por estirpes; y si en alguna de estas hu
biere vario:; herederos, la porcion que á ella corresponda se 
dividirá por partes iguales. ' 

3862.--Si quedaren hijos y descendientes, los primeros 
heredarán P?r c,Lbezas y los segundos por estirpes. 

3863.-Si quechren solo hijos ntttmales ó solo hijos es
púrios, uuos y otros legalmente reconocidos, sucederán en fa 
misma forma que los legítimos. 

3864.-Los descendientes de los hijos naturales y ospúrios 
110 goz:m el derecho de represeutacion, sino cuando son Jeoí-
timos ó legitimados. 

0 

LIBHO IV. 517 

3865.-Cuando concurnm descemlientes legítimos con ile
gítimos, ó unos ú otros con asceudientes, la division se hará 
en los térmiuos prevenidos en los artículos 3464, 3465, 346G y 
3470 á 347'7, sobre el total líquido de la herencia. 

3866.-Si el intestado no fuere absoluto se deducirá del 
total de la herencin. la parte ele que legalmente haya dispuesto 
el testador, y el resto se dividirá de la 1:11anera que disponen los 
artículos qne preceden. 

3867 .-Concurriendo el cónyuge que sobrevive con descen
dientes, se observimí. lo dispuesto en el articulo 3884. 

CAPITULO IV. 

DE LA SUCEBION DE LOS ASCENDIENTES. 

AnT. 3868.-A falta ele ascendientes, sucederán el padre y la 
madre por partes igu,1les. 

38H9.-Si solo hubiere padre ó madre, el que viva sucederá. 
al hijo en tc>lla. fa herencia. 

3t-70.-Si solo hubiere ascendientes de ulterior grado por 
una línea, se dividirá la here1,cia por partes iguales. 

3871.-Si hubiere ascendientes por ám bas líneas, i-e divi
dirá la herencia. en dos partes iguales y se aplicará una á los 
ascendieu.tes de l1i línea paterua y otra. á los de la materna. 

3872.-Los miembros de cada línea. dividirán entre sí por 
partes iguales la. porciou que les corresponda. 

3873.-Concurriendo el cónyuge que sobrevive con ascen
dientes, so observará lo dispuesto en el artículo 3884. 

3874.-Respecto de los ascendientes ilegítimos, xegirá en 
lo.s herencias sin testamento lo prevenido en los artículos 3479, 
3480 y 3481. 

CAPITULO V. 

DE LA SUCESION DE LOS COLATERALES. 

ART. 3875.-A falta de ascendiente::;, desce11dientes y cón
yuge la. ley llama á la sucesion á los colaterales deutro del 
OCÍllVO grnclo. 

3876.-Si solo hay hermanos legítimos por ámbas líneas, 
sucederán por partes iguales. 

3877.-Si concurren hermanos enteros con medios herma
nos, aquellos hered,trán doble porcion qne éstos. 

3878.-Si concurren hermanos con sobrinos, hijos de her
manos, los primeros heredarán por cabezas y los segundos por 
estirpes. 

3879.-A falta de hermanos legítimos, sucederán sus hijos 
tambien legítimos, dividiéndose la herencia por estirpes y la 
porcion de cada estirpe por cabezas. 

3880.-A falta de los llama.dos en el a1·tículo anterior, 
sucederán los hermanos natumles, y á falta de éstos los espú-
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ríos, unos y otros legalmente reconocidos: á falta de ellos sus 
hijos, siendo legítimos; y respecto ele todos se observará lo 
dispuesto en los tres artículos que preceJen. 

3881.-Los hijos de los medios hermirnos goZtirán el dere
cho ele representacion, y sucederán en la parte que les corres
pouda, ya estén solos y11 concurran con sus tíos. 

3882.-A falta de los llamados en los artículos anteriores, 
sucederán los parientes mas próximos eu grado, sin distiucion 
de líneas ni consiueraeion á doble víuculo; y heredarán por 
partes igunles. 
. 3883.-En concurrencia de colaterales y cónyuge, se obser
vará lo dispuesto eu los artículos 3886 á 3890. 

CAPITULO VI. 

DE LA. SUCESION DEL CONYUGE. 

AnT. 3884.-El cónyuge que sobrevive, concurriendo con 
descendieutes ó ascendientes, tendrá el derecho de un hijo 
legítimo si carece de bienes, ó los qne tiene al tiempo de 
abrirse la sncesion no igualan la porcion que á cada hijo 
legítimo dehe corresponder en la herencia. 

3885.-En el primer raso del artículo anterior, el cónyuge 
recibirá íntegra laporcion señalaclit: eu el segundo, solo tenclrá 
derecho de recibir lo que baste para igualar sus bienes con fa 
porcion referilla. 

3~86.-Si el cónynge que sobrevive, concuniere con un solo 
hermano, dividirá con éste' la herencia por partes iguales. 

3887 .-Si concurrieren cou tlos ó más hermanos, el cónyuge 
tendrá un tei·cio de la herencia, y los dos tercios restantes se 
dividirán entre los hermanos. 

0888.-A falta de l1ermanos, el cónyuge sucede en todos los 
bienes conforme á la fracción 3~ del artfoulo 3844. 

3889.-El cÓnJnge recibirá las porciones qne le correspon
dan á los tres artículos que preceden, aunque tengan bienes 
propios. 

3890.-Lo dispuesto en los artículos 3886 v 3887, solo se 
ente111lerá respecto de los hermanos legítimos j· (le sus hijos 
faru bien legítimos. Concurriendo el cónyuge con hermanos 
ilegítimos, solo tendrán éstos derecho á alimentos. 

CAPITULO VII. 

DE LA. SUCESION DE LA. HACIENDA. PUBLICA. 

AnT. 3891.-A falta ele todos los herederos llamados en los 
capítulos nn teriores, sucederá la hacienda pública; salvo lo dis
puesto en los artículos 1370, 2736 y 3256. 

3892.-Los derechos y obligaciones del fisco, son de todo 
punto iguales á los de los otros herederos. 

/ 
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TITULO QUINTO. 

DISPOSICIONES COMUNES A LA SUCESION TF.STAMENTA.RIA Y A LA. 
LEGITIMA. 

CAPITULO I. 

DE LA.S PRECAUCIONES QUE DEBEN A.DOPTA.RSE CUA.NDO LA VIUDA 
QUEDA EN CINTA. 

ART. 3893.-Cuando á la muerte del marido la viuda qneda 
ó cree quedar en cinta, debe ponerlo, dP;ntro de cu~re1ita dfos 
en conocimiento del juez, para que lo notrfique á los rnteresados 
en la sncesion. 

3894.-Los interesados podrán pedir al juez que se proceda 
oportuna y decorosamente á la, avel'igu~cio~ de l~L preñez. 

3895.-Aunq ne result~ ciert~i h prenez,. o los rnteres_ados !10 
la con testen, podrán. pedir al J u~z. q ne dicte las pi·omlenc~~s 
convenientes para evitar la snpos1c1011 del parto, o qne el h1JO 
que nazca pase com'o ,·iable, no siénclolo en realidad. 

3896.-Cnando el resultado ele la averiguacion fuere con
trario á la certeza de la preñez, y la viuda. insist_a en_que aqne_lla 
es verdatlern, podrá pe<lir ,tl juez que con aud1enc1a 1le ~os_ In

teresados le señale 111rn casa decente donde sea guardada a v1sta 
y con todas las precanciones necesarias, hasta que llegue el 
tiempo natural del parto. . . 

3897.-Los interesados pueden pedir en cualqmer tiempo 
qne se repita hi ayeri~uacion. . , . , . , 

3898.-Si el mando reconoc10 en rnstrumento publico o 
privado la certeza de la preñez de su consorte, no podrá proce
derse á. !a averigna~\i_on; ¡~ero los ii1 teresados po~lrán pe~l~r que 
se pmct1qnen la:,; d1ltgencrns de que h,ibla el art~culo 38!Jo. 

::l899.--La vimfa en cinta, tiún cuamlo tenga bienes, debe ser 
alimenti,da competentemente. . 

3!/00.-Si la vinda no <lá. aviso al jnez ó no obse1·va las ~nelh~ 
das dictadas por él, potlráu los interesados negarle los alimen-
tos, cuando tenga bie1!es. . . . 

3901.-Si oor 1t\'8rwnac1ones postenores resultnre merta la 
preñez, se deberán a.b~nar los alimentos que hubieren dejado 
de pagarse. . . . . . 

3902.-Ln. omision de la madre no perJnd1ca á la leg1hmi
dacl del hijo, si poi· otros medios legales pn~liere acreuit._Lr~e. 

390a.-La viud,t no tlebe devolver los alimentos perc1lndos, 
aún cuando haya habhlo aborto ó no resultare cierta. la pt·eñez; 
salvo el caso en que ésta hubiere sido contradicha por la in
formacion pericial. 


